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PKHCIOS OB SUSCRIPCIÓN FRANQülX) OONCKHTAJX) PRKCIOS DB INSBRCTÓN

IB 1.A 0AF1TÀL
Por on mee . . . 
por tres meses. 
Por seis meses. 
Por a& .

rVUA D» LA

Por OH nM.... 
Por toes meses. .
Por seis meses. . 
por OH s&o ....

, 2*00 pesetas 
. 6'60 .
. 10‘60 .
. 20*60

OAFITAL

2*60 pesetas
. 7*00 .
. 12*60 »
. 24*00

Námeros eueitoa, 26 oóntimoa ano

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AovsBncsoiA.—No se admitirán, para la inseroión, oomonioaoiones que no 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe edictos y anonoios ofioiales 
y partiottlarea que sean de pago, 
satisfarán oinoo oéntimoe de pe* 
seta ron palajsjia, y loe anoncioe 
jndioialee a razón oe tum oánU* 
aos de peseta también fob fa* 
LABBÁ; debiendo loe interesados 
acreditar Antes de la pnbtioaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe* 
ohc BU importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin oayo 

requisito no se insertarás.

Las leyes obligarán en le Peninsola, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrioa sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte dies do sn promulgación, 
.i «A eUas no 89 dispusiere otra cosa. So entiendo hecha la promulgación el día 

tein», 1. to.«rdón de 1. Ley .« 1. »*<»« .(Art. 1.» del Código Clvü).

Se suBoribe en la Contaduría do la Knoelentisima Diputación Provincial.
El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo so atenderán las sos- 
cripoiones que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de Hbranua del Teooro, Giro Postal o letra de fácil cobro

CoÉiÓD Gestora de la ExceMísma Diputación
Esta Corporación, en sesión celebiada en el día de ayer y de con- 

formldad con ío prevenido en el articulo 26 del Reglameoto para la 
ejeouoióii del Estatuto Municipal aobre contratación de obras y servi
cios provinolfilea y munio-pcles apiioeblo a e^tos contratos, acordó pu 
blkar los srlíoulos de suministros oon destino a los Establecimientos 
provinciales de Benefloencia y servicio de bagajes de loa cantones eu 
que te halla dividida la provincia, que han de sacorse a aubasla para 
el próximo eflo de 1988, oon expresión del consumo que se calcula ne
cesario y precios que ban de servir de baso para loa miswos.

Artículos y servicios

Harina posadera oon en 
vase......................  .

Carne cebón 1.* sin hueso. 
> » 2.* » 

Huevos para lo Beneflcen 
ota 

Huevoa para el Hospital 
íresooa. ......................

Leche. . ..........................  
Lefia para ooclnaa . . . 
Carbón vegetal . . . .
Carbón galleta.....................

Lo que se anuncio tn '
dicho articulo y en el término de diez días, los que se orean oon dere*
oho puedan hacer las reclamaciones que estimen convenientes sobre 
los precios fijados.

Logrofio, 12 de octubre de ./987,—Segundo Afio Triunfal.—El Pre
sidente, Hilario Amelivis.—P. A.: £> Secretario, Benigno Macuá.

Esta Comisión, en unión del se
ñor Jefe de loa Servicios de lo* 
tendencia de la Plaza, teniendo a 
la vista los estados de los precios 
a que se hao vendido los articulos 
de sumisistros en ios pueblos ca
beza de partido judicial durante el 
mes anterior, han fijado para el de 
la fecha, el precio medio siguien- 
let

Pesêtoê
Ración de pan de 70 deca- 

gramos 0*68
Idem de carne, kilogramo 6'87
Idem de vino, litro 0*74
Idem de ceboda de cuatro 

kilogramos 1*44
Idem de paja de aeis kllo- 

gramoB 0'89

Consumo calculado durante 
el afio

1.200 sacos de 100 kilos . . 
4100 kilogramos . . . >

18.500 id...............................

4.600 id...............................

10.000 docenas..........................
100.000 litros. ......

200 toneladas.....................
86.000 kilogramos . . . .

140 toneladas.............  
ite periódico oficial, para que

Precio 
de cada 
unidad

60 
4 
.280 

5*55 

860 
0'44 

40 
015 

. 125 
conforme a

I

Péseiat I 
■ ÿ

Idem de aceite, litro 2'52 ।
Idem de carbón, kilogramo 0'21 i 
Idem de lefia, kilogramo 0*10 I
Idem de petróleo, litro 1*27 ï 

Lo que se anuncia en el Bout- | 
Tin Oficial para conocimiento de f 
los Ayuntamientos a fin de que a I 
la mayor brevedad posible pre- i 
senten a su liquidacióa los recibos ¡ 
de suministros hechos a laa tro- | 
paa y Guardia Civil en eate co
rriente mes.

Logrofio, 16 de octubre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.—
El Vicepresidente, Hilario Ameli- 
via,—El Secretario, Benigno Ma*

I_  I

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia da

Logroño
Patente Nacional de circulación 

antomóvilfs
2788 

Formados los Patnonea que 
hao de servir de base para k re 
caudación de dicho Impuesto on 
el próximo ejercicio de 1988, que
dan dichos documentos expuestos 
al público en esta oficina hasta el 
dfa 80 del actual, durante las ho 
ras de 11 a 13 de los días labora
bles, a fio de que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
interesados examinarlos y formu
lar antes del día 16 de noviembre 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Logrofio, 13 de octubre de 
1937.=>Seguodo Afio Triuofal.aBEl 
Administrador de Rentas Públicas, 
Juan Bautista Polo.

-------—«««...avM:*---------- 

Áb’iiistn Monicipal
VACANTE

2803 
Vacante la plaza de Inspector 

municipal Veterinario de este tér- 
mino para su provisión interina, 
se anuncia concurso por el plazo 
de diez días.

Las Inslancias ae dirigirán al se- 
fior Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento reintegradas debi
damente, sin cuyo requisito no se
rán admitidas, y se advierte que el 
Titular ha de establecer su resi
dencia en esta villa.

Quel, 2 de octubre de 1937.—El 
Alcaide, M. Arnedo.

EDICTO
2822 

Don Laureano Dulanto Arce 
Alcalde Presidente de este Ayun* 
tamieoto.

Hago saber: Que habiéndole 
formado por él'Ayuntamiento y 
Junta Pericial elPadrón de 
Bdificios y Solares de este término 
municipal para el próximo afio de 
1988, queda expuesto al público 
en la Seorjtaríae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyente» puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Villalba de Rioja, 15 de octubre 
1937.—Segando -Afio Triunfal.■■ 
El Alcalde, Laureano Dulanto..

2816
Don PamuaI Banedo A loa Id ©- 

Presidente de eate Ayuntamiento.
HAGO SABBB: Que tabióndoaetor- , 

mafia por te Jauta Pericial el repar

timiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este término mnnieipal para 
el próximo año de 1988, queda expuesto 
al público en la Secretaria de esta Ayun
tamiento por el té-mino de 8 días, con 
objeto de nue loa contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recla
maciones orean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Hogo Saber; Qufe hcbfeQdose 
formado por esta Alcaldía ci re
ps rtimf/Núte de CoBtrfbncfón Tertf • 
torial Rústica y Pecuaria este lérmí- 
no mueiofpal pat'S el próximo afió 
1988, queda expuesto al público 
en Id Secretaría de este Ay anta- 
miento por el termino de Ocho dí
as, con objeto de que los contri bu- 
yantes puedan cxamfoarlo y oda- 
çir ou ?ntai reclamaciones crean 
¿értíá'Ciítes.

Loque se anufioin a1 público 
para general conocimiento.
H&rraméllurí, 14 octubre de 1967* 

—El Alcalde, Pascual Ranedo*

2834
EDICTO

Don AmadorEscuderoAlcfilde-Prc 
Bidente'de Ayuntamiento.

Hago saber: Que confecciona- 
dos los documentos oobratorios 
correspondientes a este Municipio 
y al próximo rfio 1938, que a oon 
tinuacióQ se defsHaa, se ponen da 
manifiesto al público en lo Seors- 
tarie del Ayuntamiento, por el 
tiempo que a ceda uno se señala, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todos cuantos lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que oon respecto a Toa docu
mentos de que se trata, se estimen 
procedentes; eo la inteligenoía, de 
que transcurridoB Iqs plazos que 
se marcan, nó serán ádmiiidas.

Los dooumeotos y plazo» de re- 
feren cía, son lós signlénfes:

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre las riquezas 
rústioB y pecuaria, ocho días.

Padrón de los edificios y sola
res, diez diaa.

Padrones de vehículos de trac
ción mecánica, quince días,

Los doonmentos expresados van 
aoompsfiados de sus respectivas 
listas oobratorlas.

Lo que se hoce público por me
dio del presente, para conocimien
to general de loa contribuyentes 
interesados.

Grábalos, 15 de octubre de 1967 
Segundo Afio Triunfal, Soludo a 
Franco. ¡ArribsEspafial El Alcal
de, Amabor Escudero.
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EDICTO

28Id
Don Juan Moreno Toté 

Alcalde -Pretidente dt esU Ayun
tamiento.

Hago aeber: Que htbiéodoae 
formado por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial elPadrôa do 
Bdffloios y Solarea de este término 
municipal para cl próximo aflo de 
1988, queda expuesto e I público 
en la Seorjtariae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que loa con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Lo que ae anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Lumbreres, 2 de octubre 1987’ 
—Segando AfiO'Triuaial. fiiAloal- 
Juan Moreno Tcié^

2649 
EDICTO

Don Eliás Herce Trujo Aloalde- 
Presidento de este Ayuntamiento.

HAGO SABSftT ■Que i abiéndoee for
mado por la Junta Peri.ial el repar
timiento de Contribución Territorial de 
Urbana de este término municipal para 
•1 próximo afio de 1988, quetia "expaeato 
ai público en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento por el té’’mino de 8 díss, con 
objeto de oue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recia* 
maei<mes crean pertinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Tudelilla, a 1 de octobre 1M7.—Kl 
Alcalde, Eliis Heroe.

2808 
EDICTO

Hago Saber; Que h^bieodose 
formado por esta Alcaldía el re- 
partimi soto de Contribución Terri 
torial Rústica y Pecuaria este {ér mi
no municipal para oí próximo afio 
1988, queda evppesto al público 
en lo Secretarla do oete Ayonta- 
miento por eljcrminc de Ocho dí
as, con objeto do contribu
yentes puedan exomlnatío y edu
cir cuentas reclamaciones croan 
pertinentes.

Loque se an nocla al público 
para general conocimiento.

Valdamadera* 5 octubre de 4907' 
—El Alcalde, L*’opoldo Benito.

EDICTO
9806

Formados los padrones de la 
Patente de automóviles clase A pai a 
el Rfio de 1938, se exponen al públi- 
00 del 1 al 15 del mes de octubre, 
a fin de que ruedan ser examina 
dos y presentar las reclamacioues 
durante.ja julncena siguiente.

Igea, 8 U de octubredo 1937 ■■ 
Segundo efio Triurt»!,—Acalde 
Pedro Sácoz B^ciío.

2605

EDICTO
Don Manuel Latorre Alcalde Pre

sidente de este Ayuntdmlento.
Hogo-ssbsr: Que eootecciona 

dos jos doçum^toB oobratorios 
correspondiente i a este Municipio 
y al próximo rfio 1938, que a con 
tinoaciófi srdetHlaoi se ponen de 

manifiesto al público oo lo Seop^^ 
taris del Ayuaiímíenlo, por el 
tiempo que s cada uno se sefii^le, 
al objeto de que puedan ser exa 
minados por todos cuantos lo de 
seen y produsosn las reclamacio
nes que con respecto a los doou 
montos de que se trata, se estimen 
procedentes; en la inteligencia, de 
que transcurridos los plszos que 
se marcan, no serán admliidas.

Los dooumeotos y plazos de re- 
(orencia. son los siguientes:

Rep’írtimícoto de la oontribu 
oión territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria, ocho días.

Padrón de los edificios y sola
res, ocho días.

Padrones de vehículos de trac
ción mecánios, quince días,

Los documentos expresados van 
aoompsfiados de sus respectivas 
Ji&tae cobrsiorlss.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to general de los contribuyentes 
interesados.

Matulo, 28 de septiembre 1957 — 
Segundo Afio Trluafíl, Saludo a 
Franco. ¡ArcibiE^paflal El Alcai- 
de, Juan Séez.

Anuncios Oficiales
COMITE DB MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedea 

publicados el 14 día do octubre de 
1937, de acuerdo con las disposi- 
oioses oficiales:
Divisas proesdenlts dt escporiñoi&>í>s8
Francoi 33‘25
Libras 42*45
Dólares 8 58
Liras 46‘1&
Francos suizos 196*55
Reichsmark 3'45
Bélicas 144*70
Florines 4*72
Escudos 38'60
Peso moneda legal 2 66
Coronas checas 50 00
Coronas suecas 2'19
Ooronaa noruegas 9*14
Corones danesas 1'^0
Divisas libras importadas voluntaria 

apercibimiento que, de ne vsrífioarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere logar.

Logrofio, 11 de octubre de 1917.—Se
gundo Afio Triunfal.—El Juez Instructor, 
Salvador S. Terán.

Prasidaneia da la Janta 
Técnica del Estado

2761
ORDEN

{Continuaoión del número 123) 
CAPITULO vin

Ventas de trigo por el Servieio

Art. 719. El Servicio Nacional 
del Trigo llene exclusiva de venta 
de eate cereal a loe harineros, se
ca fabrioauíee o molineros, y cual
quiera que sea su condición.

Art. 120. Bl Delegado Nacional 
del Trigo determinará periódica
mente en qué demeroaoiottes pro
vinciales exceden las existencias 
de trigo a las necesidades de su 
consumo hasta la nueva recolec
ción.

Los harineros cuya ineUlaoíóo 
fabril radique en cs^as demarca
ciones con superávit de trigo, ad
quirirán el que necesiten de cali
dades corrientes ea sus mercados, 
de Ipa almacenes del Servicio Ns- 
oicual áel TfIgo situados más pró
ximos a síua fábricas o molinos, 
sean '0 no de la misma provincia.

Art. 121. Los jefes de las pro- 
vipcias deficitarias nstnbleoerán 
periódicamente el poroeetaje de 

' los trigos producidos en elia que 
como mlqímo, deben molturar los 
fabricantes establecidos en dichas 

' provinciali. Estos tantos por cien 
' to servirán para la determinación 
o del precio base de harina.
A Los iadu&trisles de harinas em- 
I plazsdos en dichas provincias de- 

« floitariss de trigo, solo podrán ao- 
quirir las demás cantidades de 

i trigo corriente que necesiten de 
I las proyinoias que el Servicio Na- 
J oional sefiale periódioamenie con 
I su psrávit
i En los trigos procedentia de 
S otras provincias, no se podrás 
I justificar eo ningún caso mayores 
1 arrastres que los que suponga el 
I desplazamiento medio de la pro- 
I vincla más próxima, con superá* 
I gito de dicha clasode trigo.
I .Art 122. Los Jefes Proviocia- 
s íes cjel Servicio podrán autorizar 
» al fabricante la oomp’-a del trigo 
I de calidades especiales en Içs al- 
I macenes del Servicio Naclonai si 
I tuados en tas comarcas de pro- 
1 duooión de dicho trigo.

y dtAniUtammU 
Francos 4155
Libras 58 05 
Dólares 1072 
francos suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 8'50 
{Dol ^BoltUn Ostial dsl Estados 

¿ Butgos a 14 de octubre de 1937.**» 
I Número 859),

¡ EDICTO
1 1788

Don Salvador Sánchea Terán, Jaez da 
Primera Instancia • Instrucción del

¿ partido de Logrofio.
I Como Juez ««pedal nombrado porl* 

Comisión Provincial da [Incautación de 
Bienes de esta pro /inda para instruir ex- 

} pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Gonzalo 
Peruz BobadÜa, de Logrofio, he aoor- 

f dado en el mismo, expedir el presente 
I como lo verifloo, por el que ae cita al re- 

ierido presQhto responsable GonzalC Pe- 
• réz Bobadilla,* actualmente en ignorado 

paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado «speoi^ personalmente por 
escrito pasa- que alegne y pntebe w Sh 
seieUsa 10 ^e estime' precieáeate, bájo 

rril más próxima s cada almacén.
En demandas y corrsa- 

pondiente trnmitaciôn de las mis
mas, podrán intervenir Ahentes 
oomercisles, sin que esto origine 
gesto slguoo al Servido Nsdonsl 
del Trigo.

Art. 124. Todas las ofertas de 
los Jefes Comarcales se entende- 
derán siempre salvo venta y sil 
envase.
Bi saquerío será proporcionado 
por el comprador.

Art. 125. Lss ventas de trigo s 
los fabricantes serán al oontado, 
sirviéndose tos pedidos, previa 
reposición de fondos en una de 
las cuentas del Servicio Nacional 

i abiertas pn ia provincia donde el 
trigo se adquiera.

Art. 126. El trigo adquirido 
por loa indutsrialcs harineros de- 

i beráser exclusivamente utilizado 
I para el destino qus en el pedido 
I conste y esactamente mohursqo 
I en el lugar que en el mismo se 
I Indique. 
I CAPÍTULO IX

7 Comercio libre de trigo
I Art. 127.

Los tenedores de trigo pueden 
comerciar libremente coa su mer- 
osooia, sin otras iimitaoioaes es 

este Reglamento.
1 Ecí. 128. Está terminantemen* 
i te prohibida la venta del trigo a 
i fabricantes harineros o malineros. 
I Art. 129. Todas las traossocio- 

f net libres de trigo bao de reali- 
I zarte a los precios oficiales de ta- 
I so correspondiente.
I Art. 130. Paro garantía de oum- 
I plimienio de artículo 128 y que el 
I Servició Nacional del Trigo pue-
I do ooDWolsr devidamente el mo- 
S vimiento de mercanoia en laa ope*
I raciones libres que se hagan den- 
I tro de uno comarca, habrán da 
I anotaras éataa en el tercer «jem- 
I piar declaratorio de exlatenoiaa 
I que quedó en poder del vendedor, 
I outorizsndo el oompradbr dicha 
I anotación, ain cuyo requiaito no 
I Será volido la operación.
I Ouantaa las operaciones 11* 
i brea ae efectúen entre tenedorda 
i do; distintas comarcas, los oootra» 

tantes vienen obligados o presen
tar, en el plazo máximo de cinco 
días, sus hojas de movimiento de 

/ trigo al Jefe Comarcal en cuya 
I juriadiooión ae encuentre depoti- 

tado el trigo y si oorreopondienta 
' a la nueva localidad de deatfno 

como oonsecueacia de la trao* 
Î ssoción.

Art. 151. Queda prohibido ha* 
cep transacciones con el trigo no 
producido lega i meo le o no decía* 
redo en el plazo y forma regla* 
m^^atarios.

AH. 732. Los oompradorea 'de 
trigo en régimen libre quedas 
óbOgadoa al cumplimiento de lea 
instrucciones que, para garaslí* 
de lo diflpuesio y para necesida* 
des estadísticas, dicte el Delega* 
do Nacional del Trigo.

! Art. 125. Los harineros que 
I deseen aoquirir trigo, lo solicita- 
I rán rU Kfo de la cpmarca donde 
I deseen haoor la compra, precisan 
I do osatldad, c^ltd^d y cuantos da- 
1 toa estimen fiécesariof.

Los Jetes Oomarcalos remitirán 
muestras de las clases que sotici 
ten, indicando existencias, pre
cios de cada una, punto de alma
cenaje y gastón de desphz’imien
to basta la estación del ferróos
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Art. 133. Los compradores de Mensualmjnte se presentarán a 
trigo eû i^gimen dè libertad qua* les Jefaturas C:>maro>l y Provin 
dan auloriiadoa para, deducir a ? cfal.del Servicio N^-cioflal del Trl-
los vendedores el porceni'aje a 
que se refle e el articulo 11 del 
Decreto Ley de Ordenación Tri
guera de 33 dé agosto de 19S7.

CAPÍTULO X

Obligaeiones de loa harinerog y de- 
más eompradores de trigo

Art. 1.34. Loa industriales ha
rineros -están obligados c mante 
ner una existencia propia de tri
gos y harinas, oompulados en tri 
go. que guarde relación con las 
Oapaoidades molturodoras de sus 
róspeotlvas InsUlsoiones fabriles, 
y üemáus oi cu2stflocia3 aiendi 
bles que, a propueaU del Delega 
do Nacional, auiorioe eF Departa, 
mentó de Agricultura, sin que en 
ningún caso dichas provisiones 
sean Inferiores a las quo exija 
asegurnr tí suficiente abaeteol 
miento nacional de harinas pa- 
■ificables. ' , j 

Cunado fábrica molture prin- 
oipalmente’centeno o en círcuns- 
taocias quír gustiflque^ otras ex
cepciones áebldamoaíe probadas 
por los peticionarlos, don informe 
del Jefe Provincial de^ Servitio, ql 
Delegado Nacional pqdrá propo
ner al Departamento do AgrieuF 

i instrucciones complementarias 
I que pueda dictar cl Dîjegado Na- 

_______ 5 clonal del Trigo.
drá un iodiíatrial harinero adqui^ ? Art 141. Si de tales inspecoio- 
rir menos cantidad m^asual de trt- | nes o del estudio del movimiento 
go que la de harinas’ vendida eñ | de trigos y harinas do cualquier 
el mes procedente, comput id«8 ep | industrial harinero se deduce la 
peso, salva los casos reduoío- | necesidad de intervenir sos insta- 
nes auioríiadas que previene ql laoloaes fabriles, el Delegado Na- 
artíoulo anterior. J | oíonfli dispondrá que sea interve-

Art. 136. Queda ^tdrminaatq-1 nido su funcionamiento por el 
mente prohibido a l(¿ harineros | procedimiento que estime más efl- 
admitir trigos en depóBito, de cual- | caz, incluso el de precintado de su 

quier clsse que éstos sean. | maquinarla.
Art. 137." Los harineros que I Art. 142. Las ventae de harinas 

sean además productírés de trigo ! han de realizarse a loa precios 
ó almacenistas, quetjan sogstos | oficialmente aprobados por la 
iadependicmtemente si lo dispoeí | Junta Harlno-Panadera correa 
to para cacla clase de| aotivldadcís 9 pondiente.
productor^, almacenjitas o fabri | Art. 148. En los añoa que ha
les, con diatiaU persopnlidad pai^ I ya excedente de trigos proceden- 
oon el Serpicio Nacional del Tr|l- i tes de campaña! anteriores, po 
go, según se trate de pnas u otras* i drá ordenarse la molturaolón 

Los looilea que tengan como | obligada de un determinado por-

tura aquellas reduociones que 
crea indispénsables. ; .

Art. 135. i En niegún caso po-

almacenistas serán también indé-1 oentaje de trigos añejos, que po* 
pendientesL a satisfacción del Ser- | drá determiosr el Delegado Na* 
violo Nacronal del Trigo, de Iqs E clonal.
proplos y ánegos de l|i8 Instalacio- | CAPÍTULO XI
nea fabriles, asi comÿ de los qüe | •
además h»yo aalorlisdo exoepoio | («• áimoeí««sdíi ««w«e Jíao»
ailme&te el Jete Provincial para 1 
almacenamiento de las existsnoias | Art. 144. Los Jefes Provínola- 
ordenadas por el artículo 134. f 

Art. i 38, Los indusiriales hari-1 
ceros y almacenistasliigueros es
tán obligados a llevar un libro ofi- ' 
cial en que se anoten sucesiva y 
correlativamente todas las adqui 
sioioses ÿ ventas de trigos y sus 
harinas, que etiará en todo mo
mento a disposición de los fuacio 
narios del Servicio Nacional del 
Trigo y de las Secciones Agronó
micas, debiendo llevarlo con toda 
•xaotitud y puntualidad.

Î

f

go y a là áeo?>óD Agrónomica co 
rrtspondient©*, ejamplaret id'ínt.l- 
008 de declaraciones turadas que 
resuman los datos del movimienio 
de mercBDOÍas en los almaceues 
cuantos tienen que llevar el libro 
oficial de operaciones, habiendo 
de acompañar lot no harineros 
declaración nominativa y detalla
da d? aus compras con el ejemplar 
q ;e remitan a la Jefaetnra Gomar 
cal.

' Esfoa resúmenes mensuales se 
‘ presentarán dentro de loe cinco 

primeros dies del mes inmediato.
Art. 139. Quad» prohibida la 

t&brioaoióD de harinas con trigos 
j que no hayan sido adquiridos di- 

reotame’ite al Servicio Nacional 
del Trigo, «ia más excepciones 
que las previstas al tratar de la 
maquila.

Art. 140 Los fabricantes de 
> harinea, los almaceulatas de higo 

y Io8 molineros quedan obligado! 
a fftiioitar a ios funoionarios del 
Servido Nsciotal del Trigo cuan 
tot iaforoiiclones, eforos, com- 
prob^oiooes, intpeeioncs © invsa 
tigacionea oeoeaiten hacer para 

* anegurar ©1 oumpliinîeDlo de lo 
f diíDiieato en tata Reglamentó e

I les, de acuerdo con las instruccio- 
' nes que tecibuD, asignaráo a cada 

comarca una capacidad útil de al
maoeoamiento, que distribuirá en’ 
tre ios lootlidedea más adecuadas 
o de importan da y naturaleza de 
8U8 mercados, por su situación 
respecto a fábriors harineras y 
vías de comunicación y por las 
demás cirounstaac^as que puedan 
influir en la eficacia del Servicio 
Nacional del Trigo, diatribudóBi

que procurarán hacer de acuerdo 
con los indi slrialei harineros

Dicha dialrib íolóü será comuni
cada al Delegado Nacional, con la 
opinión de los h irineros e informe 
de la Sección Agronómica, para la 
resolución, que podrá ser modifi
cada por loa mismos trámites.

Art. 145. Da acuerdo con la 
diatribución aprobada, los Jefes 
Comarcales, en reprosouUcióa del 
Servicio, arrendarán, previa con
formidad del JJd Provincial, los 
locales más apios para almacén 
entre aquelloe que reúnan mayo 
res garantías y se ofrezcan en me 
jores ccadíciones.

Guando no se llegue a un acuer
do con ios propietarios de alma
cene! ap’os para paneras del Ser
vicio, 118 Jifa’* Provinciales los 
ocupará! lo.zoáameat¿ de acu^r 
do con If 8 ctribuci P.es que con
fler? al Servicio NacionsF el arti
culo 18 del Deoreto-Loy de Orde 
nación Trigaers, pagándose en es
te caso, en concepto de alquiler, 
un 7 por 200 díJ valor que pudiera 
corresponder a dicho inmueble 
con arreglo a ¡os datos fiscales y 
sin perjuicio dé las disposioioaes 
vigentes en materia de arrénia- 
miento.

Art. 146. En lói almacenes 
donde se reciba el trigo, existirá 
en todo caso un peso o báscula 
debidamente oomprobsdo, en *1 
que se pesará todo el Sr’go que Se 
reciba. El vendedor queda obliga
do a colaborar con su peîsoual a 
la puenta en báscula o peso y re- 
tirade del trig3 que entregue

Asimismo extitirá en loa alma
cenes del Servicio Naoioücl del 
Trigo una belanza y eléaiéntoí p2- 
ra le dvterminc’MÓn de impurezas 
y otra para la determinación del 
peso hectolitre,?.!!cómo sufloicn 
tes envases y acceíorioa parala 
toma de muestras.

GAPITÜLO XIÍ 
l>e loa molino» m^quileroa

Art. 147. Quedo prohibida la 
instala ción de o'Cívns molinos ma- 
quijeros, la emplitclón ds los exis
tentes y su explotación cuando 
permanezcan o hayan permaneci
do iuaotlvoa voluntariamente du
rante UR período superior a nn 
afio. Solamente porque así lo acón 
seje el bien público, podrá autori
zarse por él Delegado Nacional la 
reapertura de alguno de ello».

Asimiimo queda prohibido el 
traslado de molinos maquileros 
sin la previa aulotizaoió» d»^ le Da- 
legación Nacional deJ Trigo.

Art. 148, Queda prohibida la 
maquila u opersoio:<e8 similares a 
las industrias cuya capacidad de 
molturaclón durante veinticuatro 
horas sea igual o superior a 6 000 
kilogramos

Igualmente queda prohibido si
multanear las actividades de hari
nero y maquilero dentro de la 
misma localidad, aunque sea con 
iflatalaoloñés separadas.

Art. 149. Se autoriza únicamen
te la entrega de trigo para maqui 
la a los product-:;es y a los obre
ros agricolas que lo des-inen al 
aprovisionamienU) de harina para 
©laboraolóu de pan necesario a su 
propio consumo.

La cantidad de trigo que como 
máximo podrá maquilarse es de 
200 k.logramos por año y por per 
sont de la familia y servidumbre 
que conviva habitualmente con los 
tenedores de tiigo citados ante- 
riormento.

Ar.. 180. Los industriales ma
quileros tendrán eu eus almacenes 
de reoepoióu y outrega, y ea sitio 
bien visible, ua Cánei ©a ©i que se 
iadicaiá la cantidad de harina y 
subproductos que en los distiotos 
meses del año sofregarán al ebos 
teoudor por ca^a 100 kilogramos 
de trigo reo=bl lo. Eitos carteles 
deberán ser aprobades y sellados 
por la oorreapon iiento jauta Ha ri
ño Panadera.

Art. 151, Gon destino al Servi
cio Nacional del Trigo, Jos mf qul- 
leros vienen obligados a deacon- 
far a sus «baaicoedores la canti
dad de trigo que, para cada entre- 
g-*, corresponda, a la difereools 
existente entre el precio de tasa 
del trigo maquilado en al oorres- 
diente mea y el de venta o los in
dustriales harineros, más el por*, 
ceniaje que se haya fijado para el 
año en todas las compras do trigo.

Ni ei trigo procedeute de estos 
descuentos, ni el obtenido de la 
maquila podrá ser molturado por 
los maquileros.

El primero se entregará al der- 
vicio Nacional gratuitamente {wr 
los maquileros, percibiendo únjea- 
mente éstos la prima de recauda
ción que se establezos, y el segun
do habrá de venderse al Servicio 
ai precio que corresponda al mes 
©o que se efectúe su venta.

Art. 152. Los maquileros no 
trabajarán más trigos que aque
llos a qee se refice el anlcuio 149 
sin que puedan molturar el trigo 
que se reservan eu pago de sus 
servicios por maquila, y para oom- 
peusación de precios al Servicio 
Nacional,

Art. 153. Todos los maquileroa 
lleva rao un libro oficial en el que 
se detallarán, partida por partida, 
las cantidades de trigo recibidas 
para maquilar, las de harina y sub
productos entregados a oamblo y 
el trigo y subproductos con que 
se quede el maqnilero para sí pro
pio y para el Servicio Nacional del 
Trigo.

Eu dicho libro estompará su flr* 
ms el dueño del trigo al lado de 
las reseñas de las oantldadcB por 
él entregadas y recibidas.

Art. 154. El Delegado Nacional 
dictará cuantas disposiciones com
plementarias estime convenientes 
par? garantizar que el régimen de 
molturacíón a maquila quede limi
tado a su peculiar función trádl- 
oioool,
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lados debidamente dentro de los 
píalos ooDocdidos.

An. 162. Tales recursos se re
Art. 156. El incumplimiento de 

las obligaciones que a los agricul
tores tenedores de trigo e Indus-
tríales seflala el Decreto Ley de 
23 de agosto de 1937, será sancio
nado OOB multas hasta de 260.000 
pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades penales correspon
dientes.

Asimismo el incumplimiento de 
las disposioiones del presente Re
glamento 00 especificadas eo el 
mencionado Decreto • Ley, será 
sancionado con multa htsts de 
100.000 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que pudie* 
ra exigirse.

Análogamente, el incumplimien
to de las instrucciones y órdenes 
complementarias que dicte el De
legado Nacional en uso de sus 
afribuoiooes, será sancionado con 
multa baatíA de 50 000 pesetas.

Art. 156. La f cuitad de Impo- 
BÍolón de multes corresponde ai 
Odlegsdo Ncc'ional d e l Trigo, 
qnieu ateH'^erá, para la determina
ción de su cuantía, a 1a nalursleza 
de la infracción cometida y a los 
medios eccoómlcos del inculpado.

Arí. 157. L38 multas se ingre
sarán en meiálico en las Tesore
rías de Hacienda correspondien
tes, con Bp ioacíóu a la cuenta del 
•Servicio Niciocal del Trigc» de 
la Sección de Acreedores al Te
soro.

Arl. 158. Las sanciones se im
pondrán previo expediente en el 
que se oiga al 1 teresado y en que 
infórmenlas J.taturss Provincia-

lolverán por el Departamento de 
Agricultora. Eu las actuales cir 
ounstinciae, compele resolver a la

Depositaría de fondos municipales de 
HERRAMELLURl
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Gomislón de Agricultura cuando la 
multa no pase de 10.000 pesetas, 
y a la Preaídenoia de la Junta Téc
nica del Estado en ios demás ca
sos.

Art. 163. Cuando la multa im
puesta sea firme y no conste que 
ha sido abonada en el período vo
luntario como previene el articulo 
159, se procederá ai cobro por la 
vía de apremio judicial.

CAPÍTULO XIV

Régimen eeanémieo

Art. 164. El Servicio Nacional 
del Trigo» mientras no puedn dis
poner de los recursos a que se 
refiere el sr .íoulo 167 de este Re
glamento, concertará, con la apro
bación de la Próeideaciu de la 
Junta Técnica del Estado y pre
vios informes de las Comisiones 
de Hacienda y de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, las operaciones 
de crédito necesarias para finan
ciar sus operaciones de compra.

Art. 165. En concepto de ooo 
tribucióa a los gastos generales

T del Servicio, éste esrá autorizado 
I para deducir del importe del tri 
Î go adquirido el porcentaje que 
I anualmente señale el GoblerB<’, y 

que en nlagún caso podrá exce- 
i der de una peseta por quiüUl 

métrico para el Lrigo tipo.

laa del Servicio Nacional del Tri-1 
go o el lospeotor Nacional coa ju- 
risdioción sobro el lugar ea que | 
oenrra la infracción. |

Art. 159. Para el abono volun-1 
tario de las multas so otorgará un | 
plazo de dies días, durante el cual j 
deberá ingresarse su importe en t 
la correspondiente Tesorería do

Art. 166. Laa normes geoefñ 
les de admlniatraccióu y las de 
contabilidad del Servicio Nacio
nal del Trigo serán tormuiadas 
por el Delegado Nacioal a pro. 
puesla del Interventor General de 
Hacienda en el Servicio Nacional 
del Tr go, para que sean aproba
das por los Departamentos do 
Agricultura y de Hacienda.

Art. 167. Ed 30 de junio du o» 
da año se determinará el saldo re-

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpiimicnio de lo dispuesto en el 
ariículo 584 del Estatuto municipal de S de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho aflo, rinde ei Depositarlo de dichos fondos» de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, o saber:

PRIMERA PARTE.—Cuento efe Caja

Peteiat

Existencia en mi poder en fin del trimestre onierior 1.287'35
Ingresos en el trimestre de esto cuenta 9.011'94

Total de Cargo 10.299*29
Data por pagos verificados en iguol trimestre 8.494'26
Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue 1.805'08

Hacienda, entregando el corres
pondiente justificante o copia au- 
toriiada a la Jefatura Provincial.

Art. 160. Durante el mismo 
plazo a que se refiere el artículo 
anterior, el sancionado podrá re 
onrrir en alzada, previo depósito 
del importe total de la multe en 
cualquier Sucursal de la Csja Ge
neral de Depósitos o afianza míen 
to apropia Jo dsl totol importe, a 
jaldo del Delegado NúoIods!.

El depósito será provisional y a 
disposición del Delegado Nacio
nal

El bastanteo del afianzamiento 
se practicará 00 el plazo de tres 
días, concediendo al iateres&do, 
en caso necesario, otro plazo ñus 
vo de tres días para perfeocio 
narle.

Art. 161. Los recursos de alza
do se tramitarán por el Delegado 
Nacional, QU» no les dará curso si 
os presentan fuera del plozo. si no 
van acocopofiados del resguardo 
do depósito o si no quedan aflan-

su’tanto o consecuencia de la dife
rencia en re d importe do las 
compras a los agricultores y el de 
los ventas a los harineros, asi co
mo de los beneficios, corapema- 
ciones y gastos que motiven las 
importaciones o las exportaciones 
y do los gastos de conservación 

¡ del trigo y de los generales ne cu 
I biertos con el porcentaje a que se 
I refiere si artículo 5.* de! Decreto 
I Ley di* Ordenación TrfguerF, 
I Dích') saldo se ingresará, dentro 
I del mes de julio de cada afio. en 
J las Tesorerías de Hacienda, con 
I aplioeción s una cuenta abierta a 
I nombre del “Servicio Nacional del 
j THgo“ en Is Sección de Aoreedo 
I res al Tesoro.
* Art, 168. Con c-rgo a la cuen

ta citoda en el arfioulo anterior, se 
librarán por Hacienda las confida- 
des que, Silvo para su imnianla- 
ción. reclame el Servicio Nacional 
del Trigo por conducto dol Deptr- 
Umento de Agricultura para aten
der s sus fines.

(Continua en ¿a ¡pAgina 5)

SEGUNDA PARTE.—Cuento por eoneeptoe

1

a INGRESOS
r o
?

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPBRAOlOlIBsl 

realizadas 
en esto 

trimestre

Pesetas

TOTAL 
de lasopera- 
oiones reali
zadas hasta 
setotrimestto

Pesetas

1. Rentos 66*50 66'60
2. Aprovech. de bienes comunales
3. Subvenciones
4. Servidos municipcHzados 150 150
5. Eventuales y extraordinarios 12‘8C 12 80
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y fosos 511 311
9. Cuotas, recorgos y porticipocio- 351*7« 351*79

oes eo tributos opcionales 
10. Imposición municipal 8.119*86 8,119*85
11. Multos
12. Mencomunldodes
15. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Rcsultos 4.192*69 4.192*69
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 4.792'69 9011*94 13.204*68

GASTOS

1. Obligaciones generales 56*88 2.118'55 2.154*93
2. Representación municipal 60 60
3. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbano y rorol 463*45 658'15 1.121'60
5. Recoudoción
6. Personal y materiol de oficiaos 691*21 2 461'8 3.155*06
7. Salubridad e higiene 711*36 732 5 1.443'86
8. Beoeflcencio
9. Asisteocio social 36 56

10. InstrucclÓD pública
11. Obras públicas 91 39'25 180'25
12. Montes
15. Pomenio de intereses comunales 100 051'85 4518 5
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 40 672*35 712'85
19. Resultas

Total de Castos 2905'34 8.494'26 11 399*60

La precedente cuento está conforme con lo que resulta de los libros 
de lo Depositaría de mi corgo, y con los documentos que se unirán o lo 
cuenta definitivo de este ejercicio.
Herramélluri» 50 de sept’embre de 1937. El Depositario Antonio García.

Contaduría de fondos municipales
f Examinada la precedente cuento, así como ios documentos justifica

tivos» rer'Jto conforme con ios asientos de los libros de contabilidad de 
mi corgo correspondientes ol tercero trimestre del olio 1957 o que la 
misma perleneoe.
Herramélluri, 33 de «aptiembre da 1937—El Secretario Contador, Ho
norio de la Iglesia —V.** B.®: El Alcalde, Pascual Ranedo.

APROBACION.—El onierior extracto de recoudoción e inversión d* 
fondos dei tercero trimestre de 1937, ha sido aprobado por la Combióo 
municipal permanente, en lo sesión del día de boy, de que certifico. 
Herramélluri, a 10 de octubre de 1987.61 Sacrctorio» Honorio de la 1.
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dAPÍTULO XV 1937.—Seguodo Aflo Triunfal —
. Orffonitaeiôn Sindical 1 rigusra

Art. 169, Sevá miaión etpeolal 
d«l Serviclív Naoional del Trigo 
preparar la organización BÍndioal 
dHodof loa productos triguaroa, 
ft fin de que cuando g&an protnul* 
gfdaa Ia«í'noriüaa generales de 
lindioioióa egííoob, el Servicio 
pueda proceder rápidamente a la 
creaoldn del Sindicato Nacional 
THguero, al que treníferirá ha 
lonolonea de carácter sindical de 
esta rama q«e«e le han conferido.

CAPÍrULO XVI i

" Disposiciones especiales y finales |
Art 170jt Las operaciones de I 

comprlv'^h do trigos esián exen- j 
tas de toda clase de iœpuoatos y | 
arbitrios del Estaco, Provincial y | 
Municipio. Incluso el de pesas y | 
medidas. |

Art. 191. Los trigés Moga les I 
podrán sor adquiridos por el Ser* | 
vicio Nacional del Trigo en áfi is | 

defleitarios a loa prceios inicicia* | 
dos de tasa quu ha corrrespon- < 
diera o. |
y Art. 172. Queda pri hibida la I 
mezcla de h o riñas psnitícablea S 
10 sea corriente y tradicional, la i 
iBCorporación de auaíancÍFs qui-1 
micas y, ec general, la realiza' § 
ción 'de xíualQuiera otra práctica I 
que tenga como consrcñeccia una | 
merma ea el consumo de la b rt- f 
na de tflgd. j
.Ei Departamento 4« Ag icuitu- V 

ra, previo informe del Delegado g 
Nacional del Trigo, ooneederá Ir 5 | 
autorizeoioaes oepeclaies para | 

p^mítir aquellas mezclas que pu- 5

Francisco Q. Jordaca.
(Del ^Bo’eÜn Oficial del Estado»,— 

Burgos, 8 de octubre de 1937.— 
Búmesv 3^3)

2723
ORDEN

Exemo. S r.: Vista 1 a petición 
formulael Sr Gobernador 
civil d e Vizcaya, recogiendo la 
solicitud elevada a s u antoudad 
per la CémarK Oficial Gt mcr- 
oio, Industria y Navegáción de la 
ProvIfiOií, pora que do nuevo se 
prorrogue la moratoria MeroanlP 
que viene rigiendo en Bilbao; se 
fiOUipds pvn^rega' por freiota dí
as *f íutít" ‘f; suspiícsióo d Ven
cimientos de letras de cambio y 
démá'í fefactos raeroaaíPes libra- 
doáísobre la phza de Bilbao

Dios guardo a V. E. muchos 
años.

Burgos 4 de octubre de 1937.— 
Regondo Aflo Triunfal.—Francis
co G. Jordana.
8r. Présdente de la Comisión de 
Justicia.
i^Del eiBoletín Oficial del Esiado^.— 

Burgos, 6 de octubre de 1937 
'~B?ífnern 357).

------- - ------- ü - —MB o*'--: *

Recaudación de la Hacienda 
en ia Zona de Cernirá Río 

Albania
PÜEBtO DE CORN AGO

EDICTO
2766

de sus bienes, pagándoles los per 
Inicios consiguientes.

Los deudores a lo» cna/es se re
fiere el présente edicto, 6?í como 
las üsntid^des que adtmdan por 
principal, respectivamente, son las 
siguientes:

Por la herencia de doña Juana 
Vicente Ovejas

Dofiü Catalina Vicente
Doña Aurea Vicónié 
Dr ft 3 Triuidad Vicaute

Pesetas

109*37
109‘37
109'17

Por la herencia de don Leoncio 
Sane Breton

Den Bíeníerio S^cz 97‘99
Por la herencia de don I>ranoî8Cû

Péree
DlQ Manuel PÓr z

Por la herencia de don Man*4el
Oarci'- Fernándee 

Don Ju^n García Sáecz

dierau resultar necesarias 9 con- - No habiendo sido pos ble o ve- 
venientes. riguar el domicilio de loi deudo-

Art. 173. El Delegado Náoib* > res que ae expresarán, per el con 
Dsi dictará insirucoiones para ñor-1 cep-o de Derechos .Reales y ejer- 
maliztr la situación de los trigos | ci io de 1936, por el presente se 
percibidos con posterioriddz a las 1 les requiere, Hams y emplaza pa
per cobro de reutas o servicios; | ra que eompar^zoaa en. sus tes- 
pora garantizar ia expedición de peotivos expedientes individuales
depubiieedoa de loa ejemplares 
declaratorios do existencias que 
hayan podido extraviar los inte
resados; para resolver las inci
dencias que puedan ocasionarse 
(^ trigos pignorados, y eu gene- 
fftl para cuantos asuntos de aná 
lego carácter lo oxila el Servicio 
IfecSonal del Trigo.

> Aíf. 174. Contra las rosoluoio- 
D©s, normas, instrucciones y órde- 

dictadas por el Delegado Na- 
ofettaí del Trigo sin aprobación 
oipresa d e 1 Departamento d e 
Agricultura, cabe recurso de alza
rá ante dicho Dsp.-.namentó por 
cualquier interés atectado.

de aprec io b satisfacer sus débi- 
I tos o señalen domicilio o repre- 
I seotanh, edvirfióndoles que la Su 
A perioridad ha dictado providencia 
I declarando los débitos incursos 
I en el apremio de úoico grado con 
I el recargo del 20 por 100, más ios 

< gastos, costas y rjiotegros quo se 
I oeesionoo en ía ejecución, cuyo 

recargo quedará reducido al 10 
I por 100 (más los gastos yreintí - 

gK os que ae hubieren oiaaionado) 
I si realizan e' pago dentro de los 
< diez días siguientes a la publ oa- 
‘ ción de este edicto en el Bolbtín

Oficial, y que transrurrido e^te 
p'szo será exigible en todo caso el

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Art, 175. El Servicio Nacional
Trigo tiene la obligación y la 

inclusiva de la edición del presen- 
h Regiameoto provisional, que, 

obstante, podrá insertarse en la 
í^rensa y en cualquier compendio 
hgislatiyo oflciftlMeote autorizado.

Durgua, 6 de octubre de

20 por 100.
Igualmente se les advierte que 

en el naso de no satiafacer sua dé
bitos, ni señalar domicilio o repre 
secta uto en el icdicbdo plazo de 
diez días, se proseguirá ia ejecu
ción en rebeldía, a tenor de lo 
dispuesto en ei artículo 184 del vi
gente Esteteto de Recaudación y 
ae procederá al embargo y venta

qqmparezcan en estas dlllgenoias 
idóntifteando su personalidad o 
por medio de representante, pd 
vlrfiésdsles que en el caso de no 
haoerlo en el pJszo leg?| dé los 
ocho dhs signientes a íp puhlicg- 
ción en ©1 periódico oficia!, se les 
declapsrá en rí»beldíft y se prohe- 
guirá h ejecnción parándoles loa 
perjoicios ooRsIgu^éntes.

Lo qiT9 se hase público por me- 
i dio del présenle edicto en virtud
5

í.

4
I

dvl cual requiero, Hemo y étftplftzo 
a lab períjonaa que tengan derecho 
a la bereDcia de doña Inocencia 
Pérez Coiledo para que oompft- 
rezc’íc en esto «expediente de apre
mio incoado contra los mismos

I por esia Recandeoióo, a fln de
44 62 y jnaüflquen ía cu¿ üdad de herede^

Lo que ae haco pública párr co 
nvoimicoto^daJos deudores, in.^rc' 
sadoB, o en su caso, de los sofio

I ÍJ^W"^Ldé|)íto^^a- 
fnsdó qus asoitnde hoy en su to- 

ÿ tnlídad a 214'14 pesetas, eo el pía* 
zo y el ifp-rcibimlento pitido 

■ PPt rio; m ate.
res heredero» de los mkmo | Dado en MuîîÎÎû de Río Lesa a 

Ec Cervera del Río Alhema, a 6 i 25 "o ^epti mbr© óe 1937,—Según • 
de octubre de 1937.— SeguBíio ¿ dû Año Triunfal.—Ei Rcoaudador, 
Año Triunfal El Agente Ejecuii Cor^rado Escobar.
vo, Pío Río. í '

Ï ■ -«««BMNHMBM»..-------

n j . j I u i„„j» » Secretarla d# Guerra Recaudación de la Hacienda ¿
en la Zona de Murillo de ! orden

Qtrsil’o pa-a habilitación de Arti
ficieros provisionales

RÍO leía
PUEBLO DE SANTA ENGRACIA | Mm fón de 8. E; el Gene^

EDICTO í r*lí4mo de ’o* Ejércitos Naciona-
2766 I les, en € I Perón» d© ártilleríá de

Por '"sh Recaudación se ha ai o- é Burgos se prreederá a la aper*n- 
tado con fecha de hoy, la sigui^n | ra de un cursillo con objeto ds 
te I que los obreros militares y olvi-

Providencia. — R;>sulíanQo que les que tornea parce en él puedan 
las oertificaciones del débito que | lleg ar c cofts^gru’r la aBfítTi(f tíé- 
enoabezsD éste dRigenoiado exne | (^‘■«ria para ser habilitados como 
did ís por la Intervención de Ha-1 Artifloieros provisionales cuando 
cienda de la provincia, la han sido | pasea a Cuerpos o Dependencias* 
a nombre de le entidad <Herede-1 Las bases por que ha de regirse 
ros de doñe Inocencia Pér^z Oo- |e«íe curso son las que figuran en 
liado» por débUcs d© Dsr ohos | h Ordeí» de 4 de diciembre último
Reales de 1931. « (B O. eúm. 48),

Consíderonúo qu© al ser íístos j Los soîicitaotes deberán dirigir 
herederos ©n la actualidad inrte-1 U General J fe del Ejército del 
terminados y 'l3P"onooido8, pro» | Norte las instaacias de admisión, 
cede requerirles por me^'io de | po** ooaducto regular y debida- 
edicto publicado eo el Bolitim | nt© infomada». .
Oficial de 1* provincia y en las I El número de Artificieros que 

tablas de anuncios de la Alcaldía I r ombra-á dicho Parque será el dé 
respectiva, para que oompar zoan B treiita oonao máximo, 
en este expedient© eJeonHv© justi | El plazo de edfnisión de instan*
flcaodo su persona’idad a fl'' de ^olas terminará el día 16 del actual 

¿y el cursillo dará oomieaso el día 
I 26 de) mismo mes.
I Terminado ©1 cursillo &} General

tenelína como p?rte legitima en el 
mismo o para que designen re
présentant© le/^al, bajo apercibí 
miento de que ©n C5so contrario 
se les declarará en rebeldía y se 
proseguirá la ejecución contra los 
bienes del causante, de conformi
dad cun lo dispone el artículo 184 
del vigente Estatuto de Recauda 
ción.

8d acuard^ que por medio del 
Boletín OfkjíAL de 1« provincia y 
del tablón de anunoios de la res 
pecciva Alcaldía, sean requeridos 
los oltadoi herederos perfi quo

I; jef ; dej Ejercito del Norte reraiti- 
1 rá a la Sroretaria de Guerra reía- 
- ción nominal de los declarados 

aptos.
Burgos, 6 de octubre de 1937, 

Segundo Año Triunfal.—El Gene
ral S'^aretario, Germán Gil Yuste. 
{Del 1 Boletín Oficial del JSstado^.—'

Burgos de octubre de 1987.— 
Búmero 367)

ORDEN
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2797
Haberes

Dispuesto por 8. E. el Genera 
lísmo de los Ejército» Nacionales 
la formación de Oficiales para tes 
Uoidades que se organizan con ios 
soldados del reemplezo de 1929 
por medio del curso a que hace 
referencia la Orden de fecho 26 
dei ;a»s anterior (B. O. núm. 343) 
los individuos do 30 a 40 año» que 
asistan a el y que por ser paisauos 
no movilizados carecen de habe
res, tendrán el haber diario de 
tres pesetas y el derecho a ración 
de pan y combustible.

Burgo», 9 do oofubr-ii de 
1987.— Sjgundo Año Tíiurfal.—El 
General 3eoreiario, Gerniàn Gil 
Yuste.
{Dd e Boletín Oficial del Estado .—

Burgos12 da octubre de 
Númerb 357).

1937

ORDE¿{
2863

Bens iones

Ooü objeto de evitar g wtoí y 
perjaioioa que a» lerviclo ¡lu irro
gan por el trAskdo de tustígos,

BOU5T1S oficial
>4^

19 de octubre de 194

cluído en los defensores de dich? 
villa, además de la guarnición 
propiamente dicha, el personal si
guiente:

Alférez Médico D. Luis Ortiz de 
Záreta Bcoga, D.‘ Pilar Ortíz de 
Zára’e Bengoa, D.® Epifinaa Or
tiz Zárate Bangos y D.* Fran- 
ciao» Aibazoruza Urriiicoechía, 
todos ellos por los méritos y cir- 
cuaataociaa que se relatan a conti
nuación, debiéndose tener en 

’ cuenta para el uso del distintivo 
por el peraosol meocionado, lo 
prevenido en la Real orden cirsu- 

: I&r de 12 de agosto do 1922 (C. L.

Beúgoa, qu » prestó sus serví ios 
en Vidarroal, distloffuiéadose no
tablemente, y D.* Píb r Orhz da 
ZA aU Bongo'" y D.“ Ep'fáaia Or
tiz de Zirate Bengoa, que oontri- 
buyorou de una manera heróica o 
la dura de los heridos durante loa 
loa ûí^8 que du ó el asedio. Igual 
mente la sirvienta drl Sr, Cura de 
Viil&reai, Francisca A buzuruza 
Arrutlcoechea, qu6 ari cemo bus 
anteriores, actuó de una manera 
heroica en la asistencia de los he
ridos.
{Del t Boletín Oficial del Estado».^

<

i

3

X

s

núto. «9C8)
Burgos 24 cíe aeytiembze de 

1537*a.Segundo Año Triucftl.^ 
El Qeneiul S oretaáio, Germán 
Qii Vuitd.

BurgeSf 13 de retubrede 
868.

1957

MÉRITOS
El pueblo de

QUE BE CITAN
Villarrs&l sufrió ec

I
tre las fechas 30 de noviembre a 3 
de diciembre del pasado año, 
fieri es y repetidos ataques ene- 
I migcR, que en cúmero deba 

I 6.000 hombres, provlutoa d © toda 
I ciase de elementos ofensivos in-

i
i

espeoÍRÍmente cuando perteneoen j tetaban apoderarse d*il pueblo y 
a Armes o Cuerpos Armidos y ’as I abrir así el camino de Vitoria. La
difleniUdes para que éstos coacu- 
rrfiu ÊÜ día y h>ra doiermiaada

gnaroioióD, compuesU por la Pió*

ORDEN 
Cuerpo de Mutilados de la Guerra 

2835 
El Exemo. señor General Jefs 

la Dirección de Mutilados de la 
Guerra, me remite para su publi- 
ca ióa k siguiente Orden de de
claración do Mutilado Absoluto

i

del Legionario Julio César Cer- | 
queira, que formula con arreglo.al | 
anícuio 1.® del Decreto uúm^ro i

párrafo, 4,®, 6.® y 7.® del mismo De. 
órete.

El interf gado, conforms a lo eg. 
tabieoldo en el artículo 5.® del De- 
creto, tiene la oblJgaoión de tener 
un servidor quo lo asiste, al que 
abonará un salario míoimo de6 
pesetas diarias, incluidas ya en 1q 
pensión que se le oonorde, debien, 
do acreditar eu la Caja donde per. 
oiba sus devengos la prestación di 
este servicio, con oertificado expe. 
dído por 61 Alcelde de su domio. 
lio, en et que dé fe del desempeflo 
de BUS servicios por la persona 
que ie auxilie, descontando, oseo 
de no acreditación. Ja cantidad de 
180 pesetas mensuales, que serán 
reintegradas al Estado, debiendo 
también el Interesado elevar e^crl. 
to a la Secretarfa de Querrá, ex> 
presando la Pagaduría Militar por 
la que desea percibir sus deven. 
go8, previa deducción de las can
tidades recibidas por haberes deg. 
de el día 1.® de diciembre de 1936.

Burgos, 2 de octubre d© 1937 
Segundo Año Triunfal.—El Oesg 
ral Secretarlo, Germán OH Yuste. 
{Del i Boletín Oficial del Eetadoi,-^

Burgos 15 de octubre de 1937,— 
Númffro 858).

I 228 de 27 de febrero del corriente I
I sño (B, O. búmero 181), y vistos 
I loa diofámcBea emitidos por Us 
I Agósotías Juridicas y Médico de

la Mayor de U 5? Compañía de § aqaeUa Díreocióa.
acta la Ajtoridid Miliiar para ei | Requ&tós de Alava (ahora llama
levaotaraienío d í c 
mine el párrofo l.®

¡te que u'eter- 1 do Tercio de Requetéa de Id Vír-
<El Legioaaiio Julio César Ocr 

qu:^ira, pcríeaecíeute a la ^6 Com
dal ertí^u'o i gen Blanca), 8.® y 9.® Compeñía g pañis de lo 7.® BandorSi fué hondo

6.® del DaorGÍo ■ úinero 92 (B O. i de y Sección de Amelralladore» 
del E. BÚm. 61) procede, para lo? 3 de» Bútalión de Montaña F-andea,
casos ea que ios UaUgos se htHen í 2.* Compañía dvi 4.® BaUlióü del
auseotesd^la Plcz^en que ten-í Regimiento de Ban Marcial núme- 
---------- — ------ - j 22, 8® Escuadrón del Regí-gan que efectuar gu comparecen- 
ola, se sustituya ésta por una df ; 
olaraoióa juroda suscrita por los _______ , _____
mismos con el visúj bueno de sus I alón de lo 7," del 2.®

’ miento de Cazadores de Espeñ?» 
j número 5, 10.® Babjíía y una Sí?g-

Jefes o con el do la Autoridad Mi- ; 
litar de su ¿e residenció, si fueran ' 
paisauos, y reunidas Ua (re j por i 
el Ooberuador o Comandante Mi ’ 
litar do la proviccia o punto de 
residencia de la persona interesa- j 
da, formu’ar ol o^rtiñeado que de j 
ellas se deduzca, para que surta 
los gfdoios que señala el citado ar
tículo.

B irgos, 24 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Trío.*fa}.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
{Del tB'íleiin Oficial del Estado^,— 

Burgos, 27 de agosto de 1937’— 
Número 311).

Regimiento

ORDEN
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2836 
M(daüa militor colectiva

Por resolución de 8. E. Genera 
líatmo de loa Ejérziíos Nsoíoaalcs, 
de acuerdo con lo ípfcrmsdo per 
le Junte Superior del Ejército, se 
concede la Medalla Militar Odcc- 
tivs a 1& guarrición defensora de 
Villarreal de Alaba, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Reglamento previsional de la re 
terida con decora Otón, aprobado 
por Real orden circular de 12 de 
marzo de 1920 (G. L. cúm. 87), al 
oaoziodo esta concesión como in-

de ArtiUerig de Montáñ?, Sección 
srúticarros del mismo y dos amj- 
balladorae dsl Regimiento de lu- 
kntería Bailón, se mnntuvo^ br> 
üeotemente en el pueblo a pe&ar 
Cid haber quedado cortadas las 
comunicaciones coa Vitoria y de 
la enorme difereacia de medios y 
hombres que había entre atacar»- 
tes y defensores.

Esta heróica actuación impidió 
la realización de los propósito» 
enemigos, que de hab?r sido lie 
vados a oñbo, hubieran puesto en 
dlficil situación nuestros frentes 
de Alava y las coniuoicaGio&e& 
con Guipúzcoa.

Despejada completamente la í;í- 
tuerlón con la llegada de }f! co 
lumna de socorro, aún tuvo qno 
aopcTter la gua níción haste » 5 
día 14 de dioieír.bre cons'asíb 
bombardíío de artPl ri» y avír?. 
filón que o«8i rednjo a escomb’oa 
el pueblo, «lo quo ni un momento 
dC’Cayt w su ánimo a pesar de Isa 
baj^s sufridas.

por bala enemiga el día i.® de di
ciembre de 1936 en Pozuelo do 
Ahrcóa (Medrid) donde se encon- 
ti^ba Gun su Compañía: siendo 
ôv^uadô al Hospital de Vallado- 
lid, düiTdepfcf'mane ció hasta el <ií-^ 
1.® de abril .de 1937, en que fué 
reconocido por un Tribunal Méii 
co^MilUar y segú^acU del mismo 
sus lesionesjas ^conslder&jiiuciui- 
da- en el artículo 1.® del Decreto 
número 925.

jí

Î 
i'

{K 
I

La Junta Asesora Médica de etta 
Dirección up acta de feote 20 de 
sepíiembi ó de 1937, tambiéa lo ? 
úousidáfs incluido en el spartado 
a), artículo 1.® del mi«nio Decreto, <

díl Efóroiío y Armada que al car- 
sir peticionas de aslndlaolón de 
personal ps d servlcio/i de retí- 
guardia non ideren oobio requisi
to indiapeDFjbh par« in tramita* 
c óa el que « i soHcitsut j no perU* 
s'zoa a robtíplazos moYlltss;.s8,a 
no ser que ;sktó declarado en loi 
mismos con-o útil únicimeníe pi- 
r 1 servicios luxiíinrc?.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
—Begundo sño Triunfal ■■ El 
Gensrsi Secretario, Germán Gil 
Yoit?.
(Del tBoletín Oficial dd Estadoy.-^ 

Bureos, 1') de octubre de 1937, 
—Número 365).

Anuncios Oficiaies
COMITE DE MONEDA

e>:tranjeba
Cambios cc compra de moned» 

pabH&ádo¿ t i 16 día de octubre dfl
1937, de son ífdo €0*5 
o-oaes oficia les:

h« dispesi’

por padecer ceguera de ambos Divisas procedentes de
ojos. I Francos

Ea su conseoueooia el Interesa g L'brss
df', tiene derecho, por estar incluí- * , i'
do ea Id le’ra a), artículo 1.® del |

Dóisras

8uí;:oí9
Decreto de 27 de febrero de 1937, | Reichgmr rk 
a usar el título de <Caballero Mu S Belgas 
tilado Absoluto de Guerra por la | Florines 
P*jri^>, y coBforme al último pá-1 i ,
reato, apartado d), articulo 2.® del | Coronas ohecas 
D ecreto mencionado, puede dis-1 Coronas suecas 
frutar el haber de 6.000 paseras | Oorenas noruegas 
anuales desdo e! momento do la i Cloronaa

•ortaei'^'^ití 
38*26 
42'46 

8-68 
45'16 

186*36 
8'46 

144*70 
4'72 

38*60 
266

3000 
2'19 
8*14 
l‘?0

mntibcióP, producida e’ din 1.® de ? importadag volnní<iyi<i
diciembre de 1936, lacrementado |

I e 500 pesetas anuales que aolíoi- 
e taré de la Dirección de Mutilados 
I todos los sflos hssta llegar si mé'

Adí-más de la guaruíción pro- , xlmum de 12.090 pesetas a los 12

I
 plómente dicha, cuyos rorabres 
figuran er el expodicute instruido 
al f feote, son iDcluídí's en la re- 

j compensa coieciiva al Adérez Mé
aleo D. Luis Ortíz de Zárate y

afior; gozará de tratamh ufo supe 
rior flt que le corresponde « su 
empleo da soldado y disfrutando 
en general de los derechos que lo 
coDoeden los artículos ó.®, último

I
I

g defisiiiit ámente
Francos
Libras
Dólares
Francos suizos
E?cudo8

4156 
68’06 
1072 

245M0 
48‘28

8'^0Pean moneda legal 
{Del t Boletín Oficial dd Estado^, ''

Burgo» a ib de octubre de 1937."*
Número 860).____________ ___
6? * usa coMimo* - mmho *-9
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